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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Seis de febrero de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00497-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente las 

diligencias con las cuales se pretende acreditar la citación para notificación 

personal al demandado MAURICIO QUINTERO OSORIO del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, pero se puede avizorar que no se 

evidencia a través de qué medio se allegó la citación al accionado; por lo tanto 

se INSTA a la apoderada accionante para que se sirva allegar las diligencias 

que dan cuenta de la citación para notificación al conforme lo indica el Art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C-420 de 2020, en concordancia con el Art. 

290 y ss. del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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